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DECRFJTO 1896/1967, de 18 de julio, por el que se 
concede la Gran Cruz de la Orden del Mérito CfvU 
a don César Mantilla Lautrec, 

En atención a las oircunstancias que concurren en don 
CéSt!.t Miintillá Lautréc, 

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden del Mérito 
CIvil. ' 

Así 10 dISPongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a dieciocho de Julio de mil novecientos 'sesenta y siete, 

FRANCISCO FRANCO 

El M1p.istro de AS,\l1l tos Exteriores, 
FERNANDO MARIA CASTIELLA y MAIZ 

DECRETO 1897/1967, de 18 de julio, por el que se 
concede Id Gran CrUz de la Orden del Mérito Civil 
ti dOn A-ürelfó Vdlls Carreras. 

En atención a lits élrcunstancias que concurren en don 
Aurelio Va1ls Carrera.s, 

Vengo en concederle la Gran tirué de la Orden del Mérito 
CiviL 

Así 10 dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a dieciocho de julio de mil novecientos sesenta y siete, 

FRANC1SCÓ FRANCO 

El Ministro de Asuntos Exteriores, 
FERNANDO MARIA CASTIELLA y MAIZ 

DECRETO 1898/1967, de 18 de julio, por el qUé se 
concede la Gran Cruz de la Orden del Mérito Civil 
a don Alberto Lopez Herce. 

En atención a las circunstancias que concurren en don 
Alberto López Herce, 

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden del Mérito 
CIvil 

As! lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a dieciocho de julio de mil novecientos sesenta y siete. 

FRANCISCO FRANCO 

El Ministro de Asuntos Extérlores, 
I'I!lB.NANDO MARIA CASTIELLA y MAIZ 

DECRETO 1899/1967, de 18 de julio, por el que se 
concede la Gran CrtlZ de la Orden del Mérito CiVil 
al señor Rafael Garcta Mata. 

Queriendo dar una prueba de mi aprecio al sefior Rafael 
Garcia Mata, ' '. ' ' ' , 

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden del Mérito 
CivIL 

Asi 10 dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a dieciocho de julio de mil novecientos sesenta y siete. 

FRANCISCO FRANCO 

El 'Ministro de Asuntos Exteriores, 
PBaNANDO MARIA CASTIELLA y MAIZ 

!JEéRETO 1900/1967, de 18 de julio, por el qUe se 
concede la Gran Cruz de la Orden del Mérito Civil 
a don Lui! Pescador del Hoyo. 

En atención a las circunstanolas que concurren en don 
Luis Pescador del Hoyo, 

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden del Mérito 
CiVil. 

As1 lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a dieciocho de julio de mil novecientos S1l8enta y siete. 

FRANCISCO FRANCO 

El Ministro de Asuntos Exteriores, 
daNAlmO M:AalA OASTIl!lLt.A l' MAIz 

DECRETO 190111967, !!e 1. de jUZió, "or tI Cl1'6 se 
concede la Gran CrtlZ de la Orden del Mérito Civil 
d dOta ""tln Herrera Fernández. 

En atención a las cirottnatafic1aa (too éohCtttl'ei'léndon 
Juan Herrera. FernándeZ, ' 

8. 'o. d~l ' E.=--NÓbí. ' ~O!§ 

\Tengo eh cílhCedetle la Grafi cruz dé lit Otdendel Mérito 
CiviL 

Asi 10 dispongo pór el presente Decreto, dado en Madrid 
a dieciocho de julio de mil novecientos sesenta Y siete. 

FRANO'tSOO F'itANO~ 

El Ministro <te Asuntos ExterIores 
FEB.NANDO MAltIA CASTI1i!LLA y MAíz 

DECRETO 1902/1967, de 1,8 de julio, por el qU.E: se 
concede la Grán CtUz t1.~ lit Otilen lW M#!'fftb (liRR 
a don Fránéi~co Apárfefó álmoll. -,,' 

En atención' a las circunstancias que concurren en don 
Francisco AparicIo Olmos, 

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden del Mérito 
Civil. 

Asi lo dispongo por el presente . Degreto. dado en Madrid 
a dieciocho de julio de inil novecientos sésérttá y siete. 

FttANCtStO J'IlAM~O' 
Ei Ministro ' de Asuntos Éxl;ei-ltirM, 

FERNANDO MARIA CASTIELLA y MAIZ 

Jji!1CR~TO 1903/1967, de 18 d,e julio, fqr. .elque se 
concede la Gran CtUz de lit Orden de MétftoVivil 
al señor Julio César Chabés CásatiZ(Utclt. ' -

Queriendo dar una prueba de Mi aprecio al sefior Julio 
César Chaves Ca.sal::!lanca, , 

Vengo en concedede la Gran Cruz de la Orden del Méri,to 
Civil. , 

AsI lo dispongo ,por ,el . presente Decreto, dado en Madrid 
a dieciocho de julio de mil novecientos serenta y siete, 

FRANCISCO mANOO 
1!ll MIllistro de Asuntos ftterlores, 

P'ERNANDO MARIA CASTIELLA y IilAIZ 

, 
DECRETO 1904/1967, de 18 de julio, por el que se 
concede la Gran Cruz de la Orden del Mérito Civil 
al señor Fernando Éspá y Cuenca. 

Queriendo dar una prueba de Mi aprecio al señor Fernando 
Espá y Cuenca, 

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden del Mérito 
Civil. • 

Asi 10 dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid ' 
a dieciocho de jul·io de !fiil Iioveciert,tos sesenta y siete. 

FRANOISC9 FBÁJ(OQ 

El Ministro de Asuntos ,Exteriores. 
PEaNANt>O MARIA CA8TIELLA Y mIZ 

DECRETO 1905/1967, de 18 de julio, por el que se 
concede la Gran Cruz de la Orden del Mérito Civil 
al señor J F. .G. M. de Metjer. 

Queriendo da,[" una prueba de MI aprecio al sefior J . . F, G. M.'-
de Meijer, . . 

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden def Mérito 
Civil. 

As1 lo diSpongo pór el presente lX!éi'6to, ' dato en Madrtd 
a diéc!ocho , de julio de , mil novecien.tos sesenta. ., siete. 

FRANCISCO FRANCO 

El Ministro de Asuntos Exteriores, 
FE:9NANDO MARIA CASTIELLA y MAIZ 

DECRETO 1906/1967, de 18 de jiLlio. por el que se 
concede la Gran Cruz de la Orden del Mérito Civil 
a don Enrique García Ramal. 

En atención a las circunstancfas que Cónéurtén en -dutí En. 
rique Garcia Ramal, - , 

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden del Méri,to 
Civil. , . 

Asi , l~ cM&pongo por el presente Decreto, d.ado en Madrid 
a. dieclocl'.o de juIio de mil novecientos flelieDIta, 1 siete. 

FRANCISCO FRANCO 

El Ministro de AstW.tos ExterIores, " 
FERNANDO MARIA CASTIELLA y MAIZ 


